
Los Centros Escolares pagaran por mantenimiento de calles y
avenidas indistintamente si son  asfaltados, adoquinados,

empedrado, empedrado fraguado, concreto hidráulico, cada M2 al
mes

Departamento de Usulután

Institución: Departamento de Usulután

Categoría de
servicios:

DISTRITO DE JUCUARAN

Nombre: Los Centros Escolares pagaran por mantenimiento de calles
y avenidas indistintamente si son  asfaltados,
adoquinados, empedrado, empedrado fraguado, concreto
hidráulico, cada M2 al mes

Dirección: Distrito de Jucuarán de Usulután Este, Ave. Morazán y 1ª.
Calle Poniente, Distrito de Jucuarán de Usulután Este

Horario: De Lunes a Viernes de 8:00 a   12:00 md y 1:00 pm. a 4:00
pm.

Tiempo de respuesta: Al mes

Área responsable: Unidad de Catastro Inmuebles

Encargado del
servicio:

Fredis Alexander Romero Gómez

Descripción: Proceso realizado por la Unidad de Catastro Inmuebles

Requisitos generales: Centros Escolares

Costo: $0.20

Observaciones: Efectuar el pago correspondiente.
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